
Secretaría.- Palmira, (V.), 09-septiembre-2022. A despacho de la señora juez el 

presente asunto. Sírvase proveer. 

 

 

 

DEISY NATALIA CABRERA LARA 

Secretaria 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

Palmira (V.), nueve (09) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

 

Proceso:            Prescripción Extraordinaria Adquisitiva de Dominio   

Demandante:  Labina García González C.C.  N° 31.142.188 

Demandados:  Herederos Indeterminados del Jaime González Calderón (q.e.p.d.) y  

                                  Personas Inciertas  

Radicación:     76-520-31-03-002-2022-00071-00 

 

 

Revisado el proceso de la referencia se tiene que (ítem 17) reposa la contestación 

de la Subsecretaría de Gestión de Recursos Físicos y Servicios Generales de la Alcaldía 

de Palmira (V.), donde informa que consultada su base de datos el inmueble con M.I. 

378-30145, no hace parte del patrimonio inmobiliario del municipio. 

 

A ítem 18, la Superintendencia Delegada para la Protección, Restitución y Formación 

de Tierras de la Superintendencia de Notariado y Registro, dando a conocer que se 

constató que el in mueble con M.I. 378-30145 de la Oficina de Registros de 

Instrumentos Públicos de Palmira (V.), proviene de propiedad privada y el actual titular 

de los derechos reales es de una persona natural. 

 

Documentos que se agregan al expediente y se ponen en conocimiento de las 

partes.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

LUZ AMELIA BASTIDAS SEGURA 

JUEZ 
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